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Mediante escrito enviado a través de correo electrónico, el apoderado 

judicial de la demandante solicita el emplazamiento de la demandada MARÍA DEL 

CARMEN SOLARTE PÉREZ, teniendo en cuenta que desde la presentación de la 

demanda manifestó desconocer el domicilio, lugar de trabajo, correo electrónico y 

su número telefónico. 

 

En atención a lo solicitado por el togado, se le informa que mediante auto 

No. 1231 de fecha 05 de octubre de 2020, se admitió la demanda, ordenándose la 

notificación a los demandados y el emplazamiento a “…los HEREDEROS 

INDETERMINADOS del causante DIOGOBERTO SOLARTE MENESES y a la 

heredera determinada MARIA DEL CARMEN SOLARTE PEREZ…”; habiéndose 

incluido dichos emplazamientos en el Registro Nacional de Personas Emplazadas 

en la plataforma TYBA1, encontrándose en la actualidad corriendo el término que 

alude el Art. 108 del C.G.P.   

 
NOTIFÍQUESE 
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1 Constancia de inclusión en registro de emplazados que obra en la carpeta digital del expediente.  


